
RECHAZO ORDENANZA MUNICIPAL 

046/2022
AJUSTE NORMATIVO DE ACTUALIZACIÓN POR CRECIMIENTO

Y DENSIFICACIÓN, PARA LA ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL



VULNERACIÓN A NORMATIVA VIGENTE
DE MAYOR JERARQUÍA

C.P.E.

LEYES

MUNICIPALES

 Constitución Política del Estado Plurinacional: Art. No. 339, parágrafo 2.

Los bienes de patrimonio del Estado y de las entidades públicas constituyen

propiedad del pueblo boliviano (no podrán ser empleados en provecho particular).

 Ley Autonómica Municipal de Uso de Suelos Urbanos (LUSU):

Incrementa ALTURAS DE LAS EDIFICACIONES y ELIMINA LOS

RETIROS mínimos.

 Ley Autonómica Municipal No. 115: reduce visibilidad al

MIRADOR DEL MONTÍCULO patrimonio cultural y paisajístico.

 Ley Autonómica Municipal No. 234: reduce visibilidad a la

APACHETA KILLI KILII patrimonio histórico, cultural y

paisajístico.

 Ley Autonómica Municipal No. 198 (Centralidades): suspende

la COMPETENCIA DEL EJECUTIVO para actualizar cartillas.
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MODIFICACIÓN DE USOS DE SUELO EN PROPIEDAD 
MUNICIPAL

ANTECEDENTES LEGALES.- El G.A.M.L.P. recibió en calidad de cesión en el
año de 1985 una superficie de 12,3 Has (Área Verde); sobre el cual se

modificó el Uso de Suelo de ÁREA VERDE A RESIDENCIAL.



MIRADORES Y APACHETAS

MIRADOR MONTÍCULO.
MIRADOR KILLI KILLI.



CONTRADICCIÓN NORMATIVA
NO SOLUCIONA LOS PROBLEMAS PLANTEADOS

Zonas propuestas

Mancha Urbana al 2020

0,45%

 Solamente interviene en una PEQUEÑA

FRACCIÓN del territorio (0,45%).

• Problemática DENSIDAD

DEMOGRÁFICA: Su reducido espacio

territorial no tiene impacto significativo.

• Problemática VIVIENDA SOCIAL: Las

zonas identificadas son de alto costo

económico (inmobiliario).

• Problemática NORMATIVA ANTIGUA:

genera paralelismo en la administración

(Regularización OM 622-467).

• Problemática de LÍMITES: Las zonas

escogidas no se sobreponen a áreas de

conflicto jurisdiccional.

• Problemática Sanitaria: El COVID-19

evidenció entornos urbanos

distanciamiento social y espacios

públicos amplios (ventilación).
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ZONAS SOBREPUESTAS A LA 

MANCHA URBANA 2020

Zonas propuestas

Mancha Urbana al 2020

• La propuesta tiene una cobertura solamente para

721 predios; que suma una superficie de 36

hectáreas.

• Solamente abarca el 0,45% de la mancha

urbana.

OBSERVACIONES



LEY 198 – SISTEMA DE 

CENTRALIDADES

• El GAMLP ya cuenta con un MODELO DE DESARROLLO

TERRITORIAL, en la formulación del PTDI vigente 2021

– 2025 abordado a partir del Sistema Jerárquico de

Centralidades.



MIRADA PARCIAL
BENEFICIO INMOBILIARIO PRIVADO 

Miraflores
Plza. Villarroel

Miraflores

Irpavi

Achumani

Av. Costanera

Calacoto

Llojeta

Obrajes

La Florida

Mallasilla
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NO CONSIDERA LA VULNERABILIDAD

FÍSICO – TERRITORIAL EN ZONAS que ya

se encuentran con amenazas antrópicas y naturales.
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ANÁLISIS TÉCNICO LA FLORIDA – EL GRAMADAL

ENTORNO URBANO



APLICACIÓN DE LA NORMATIVA ACTUAL

ANÁLISIS TÉCNICO LA FLORIDA – EL GRAMADAL



APLICACIÓN DE LA NORMATIVA PROPUESTA

ANÁLISIS TÉCNICO LA FLORIDA – EL GRAMADAL


